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EDI-2-P-084-23 Simplicar ADMINISTRACION VEHICULAR S.A.C. Aprobado* Acreditado Aprobado No Accesitario

EDI-2-P-114-23 KONSTRUEDU: Edtech especializada en la construcción 4.0 KONSTRUEDU S.A.C. Aprobado Acreditado Aprobado No Accesitario

EDI-2-P-023-23 Mente Bonita: Market place de salud holística REPRESENTACIONES MENTE BONITA S.A.C. Aprobado Acreditado Aprobado No Accesitario

EDI-2-P-063-23 Paqari: Optimizamos la 'primera milla' de ventas masivas CD SOFTWARE SERVICE S.A.C. Aprobado* Acreditado Aprobado No Accesitario

EDI-2-P-112-23 Globulitos: alimentos fortificados que combaten la anemia ABC ALIMENTOS PERUANOS S.A.C. Aprobado* Acreditado Aprobado No Accesitario

EDI-2-P-142-23 Fortuna: Fintech de préstamos para negocios familiares FORTUNA FINTECH S.A.C. Aprobado Acreditado Aprobado No Accesitario

Resultados de Evaluación de Comité Técnico

PROYECTOS ACCESITARIOS

Nota: 

* De acuerdo al numeral 8 de las bases, se indica "En una postulación respaldada por una incubadora o aceleradora financiada por ProInnóvate, el proyecto es previamente seleccionado por una de estas y pasa directamente a la evaluación de Comité Técnico, previa 

acreditación legal.

** De acuerdo al numeral 31 de las bases, se indica: "Llegarán a la etapa de evaluación de Comité Técnico: a) Los proyectos que aprueben la etapa de evaluación externa, b) Los proyectos respaldados por una incubadora o aceleradora financiada por ProInnóvate, y c) Los 

proyectos aprobados en Comité Técnico que no accedieron a fondos en Emprendimientos Innovadores 9G; previa acreditación legal." 

Nota:

- El orden en el se encuentra la publicación es en mérito al puntaje objetivo en el proceso de evaluación de Comite Tecnico.

- Aquellos proyectos que figuran en la Estado como "Accesitario", serán considerados para acceder a los fondos en caso algunos de los proyectos Ratificados no llegue a ser financiado. El orden de priorización será en función al que figura en la presente publicación


